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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., abril once (11) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 
la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió 

la presente acción de tutela la cual se radico con el No. 172 de 2023.  
Sírvase proveer. 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
      D.C., abril once  (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela  
No. 2023-172 instaurada por la empresa BIOESTRATIGRAFICA LTDA 

con NIT N° 800.132.761 mediante la apoderada judicial JENNIFER 
TATIANA MONROY BUSTOS identificada con cedula de ciudadanía 

1.022.410.793 y tarjeta profesional 330.998 del C.S.J contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES por vulneración al derecho fundamental de petición.  
 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al representante legal y/o 
quien haga sus veces de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que en el término de un (1) día, 
se pronuncien sobre la petición de fecha 16 de febrero de 2023, referente 

a la solicitud sobre el cierre proceso de cobro. 
 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE   
 

LA JUEZ, 

 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

   
 
 

  
                                                                                         

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de abril del 2013 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 057 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA  

Secretaria 
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